
Nombre y apellidos del remitente   
DNI/NIE: XXXXXX 
Dirección completa  
Tel: XXXXXX 
Código postal, localidad, provincia  
Correo electrónico:  XXXXXX 

DESTINATARIO 
Trive Credit Spain, S.L. – CIF B87258091 
C/ Francisco Silvela, 42 (Utopicus) 
28028 Madrid 

Localidad, _XXXXXX_ de __XXXXX__ de 2025 

ASUNTO: Condonación del micropréstamo nº XXXXXX  y devolución de cantidades 
percibidas en exceso por intereses usurarios. 

Muy Sres./Sras. míos/as: 

Yo, [Nombre del remitente], con DNI/NIE XXXXXX , por medio del presente BUROFAX les 
EXPONGO y REQUIERO: 

1. Antecedentes de hecho 

a) Entre [año-inicio] y [año-fin] formalicé con su entidad varios micropréstamos, por 
los que recibí 3 600,00 € de principal. 
 
b) He abonado hasta la fecha 6 189,69 €, esto es, 2 589,69 € más que el capital 
efectivamente prestado. 
 
c) Según sus propios datos, permanece abierto el micropréstamo nº XXXXXX con un 
supuesto saldo pendiente de 800,00 €. 
 
d) La diferencia arroja un saldo a mi favor de 1 789,69 € (2 589,69 € – 800,00 €). 

2. Fundamentos de Derecho 

● Ley de Represión de la Usura (23-VII-1908), art. 1. 
 

● STS 149/2020 (ROJ 600/2020), de 4-III-2020, STS 367/2022, de 4-V-2022 y STS 
628/2015, de 25-XI-2015: nulidad de contratos revolving o microcréditos con TAE 
muy superior al interés medio del mercado, con devolución íntegra de lo cobrado en 
exceso. 
 

● Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios (RDL 1/2007), arts. 82 y ss. – nulidad de cláusulas abusivas y restitución 
de cantidades. 
 



3. Requerimiento 

Les INTIMO para que, en el plazo improrrogable de diez (10) días naturales desde la 
recepción de este burofax: 

1. Condonen íntegramente el micropréstamo nº XXXXXX (800,00 €) y emitan 
certificado de saldo cero. 
 

2. Ingrésenme en la cuenta IBAN XXXXXXXXXXXX  la suma de 1 789,69 € 
 

3. Cesen definitivamente en cualquier acción de cobro, comunicación intimidatoria y 
uso de canales no pactados (SFTP, mensajería instantánea, etc.), así como en la 
cesión o tratamiento de mis datos con fines de recobro. 
 

4. Advertencia de acciones 

El incumplimiento de este requerimiento implicará el inmediato ejercicio de: 

● Reclamación ante el Banco de España. 
 

● Denuncia ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
 

● Acción judicial de nulidad por usura, con solicitud de costas a su cargo. 
 

Sin otro particular, quedan debidamente notificados. 

Atentamente, 

[Firma] 

[Nombre y apellidos del remitente] 

 


